
Número 7 8 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las lejes, órdtnes y «nuncios que hayan -le in
serta; 8 0 en los ROLKTIHES OFICIALES se han de man
dar al Ge!e Político respoclivo, por cuyo conduelo 
«o pesarán á los Editore* d& los mencionados pe
riódicos—(itad órdon de 6 ac Abril de iU3o;. 

B £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCLPTO LOS DOMINGOS. 

P r e c í o d e i a f o r i o i o o . — E n estacnpilál, lletado a domicilio, lOÍÍwl Jdwf-
suaie* anticipados; fuera de ella M rs. el me:; 56 el tri.nestre; 72 el, ser 
mestro v 144 por un año.—Se admiten su senelo n es AJJ Madrid eu las oliciiu» 
del boVins, calle de la Puebla, número 19,-cú-r to. bajo.--Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
i.nporte del tiempo del abonoen sePca.—Un número suelto 10cuarto». 

M)VEliTKNClA hlU 10J11AL. 

Las disposiciones de las Autoridades,escep'o ! 'r 
que sean A instancia de parte no pt>Dre,se inserta
rán oücialmente: asimismo cualquier anuuek con 

i cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
I mismas; pero los de interés particular paimráníu 

l» inserción. 

¡>I I 
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PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1-
M8TR0S. 

S. M. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y U L 
TRAMAR* 

R M ¿ decreto. 

Visto el espediente instruido en el Go
bierno superior civil de la isla de Cuba, 
para la formación de u ta sociedad anóni
ma cuyo objeto es construir y esptolar el 
ferro-carril de Sagua la Grande á las Cru
ces, en el departamento occidental de la 
isla, y un ramal que entroncando en el 
punto de la lín a llamado Siliecito termi
ne en Cimentes: 

Visto lo espueslo por et Gobernador 
Capitán genera!, lo informado por la Junta 
de Fomento, el voto consultivo del Acuer
do y el Real decreto de esta fecha, en que 
se aprueban las auto, izaciones otorgadas 
provisionalmente por el Gobernador Ca
pitán genera! para dar principio á los Ira-
bajos, lanío de ia linea principal como del 
ramal mencionado: 

Considerandc que se encuentra sufi
cientemente acreditada la utilidad y con
veniencia pública del objeto para que se 
pretende constituir la sociedad, y que su 
capital de oOO.OOO pesos fuertes, que po
drá ampliarse hasta tres millones de pe* 
sos fuertes, resulta ser mas que stífi ;ienie 
á los fines de la empresa: 

Considerando que en virtud de los 
trámites del espedieule quedan cumplidas 
las prescripciones de la Real cédula de 29 
de noviembre de ISoo; 

De acuerdo con mi Consejo de. Minis* 
tros, y de oouformidad con el de Estado, 

Vengo en autorizar la constitución de 
la sociedad anónimo. Ululada «Forro-car* 
ril de Sagua la Grande,» para construir y 
espióla.- dicho camino y el ramal á Ci
mentes, oou los almacenes de depósito •in
dispensables en ambos para sus respecti
vos servicios, sin que pueda esteuderse a 
otras distintas operaciones el objeto de la 
sociedad, «o cuyo sentido deberán refor* 
marse la -escritura social y los estatutos; 

y en aprobar el adjunto reglamento para 
su régimen y gobierno. 

Dado en Palacio á veinte y tres de 
febrero de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado d¿ la Re^l mano.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O'Dounell. 

REGLAMENTO 
• ' ' . • . ' i l 

para el régimen y gobierno de la sociedad anó-
iiim:¡ titulada C'-mpaBládel Ferró-ckrrll fle 

Sagua la Grande, en la isla de Cuba. 

CAPITULO I. 

De la sociedad, su objeto, duración y 
capital. < 

Articulo 1.° Esta sociedad es anóni
ma, se titulará del «Ferro carril de Sa
gua |a Grande,» y tiene por objeto cons
truir y esplotar el de Sagua la Grande á 
las Cruces, en el deparlamento occiden
tal de la isla, y un ramal que entroncando 
e n el punto de la línea llamada Siliecito, 
termine en Cifueutes, con los almacenes 
de pósito indispensables en ambos para su 
propio ?c> vicio. 

Art. 2.° Su Jomiciüo será en la ciu
dad de la Habana, y su duración por el 
tiempo que exista el objeto que se propo
ne; y fuera de los casos de ley no podrá 
disolverse sino por los medios que un ano 
antes acuerde la mayoría, en jun laá que 
por lo menos asistan ¡os accionistas nece
sarios para que estén representadas las dos 
terceras parles del capital social. 

Art. 5.° Su capital será po: ahopa de 
600.000 pesos, á reserva de irlo aniñen* 
lando hasta tres millones, seguu fuese ne 
cesario ó conveniente. 

Art. 4.° Dicho capital se formará por 
acciones de 200 pesos cada uaa; los l in 
ios serán negociables y Irasmisibles por 
todos los medios legales; pero la trasla
ción no producirá efecto alguno para ta 
sociedad mientras no se registren en el 
libro que se llevará al efecto. 

Art. 5.° El {jago de las acciones s» 
hará por décimas parles, cada dos meses, 
y la primera entrega se verificará cuan ¡o 
lo acuerde la Junta general. 

Art. 6.* En el caso de que algún so
cio fallare al abono de sus cuotas, después 
de requerido por tres veces con intervalo 
de cinco cuas, quedará á elección de la 
compañía darlo por separado con pérdida 
de lo que .hubiere exhibido á favor de los 
fondos sociales, ó proceder á la euagena-
cion d e sus-acciones para reintegrarse de 
su precio lo (pie adeudare devolviéndole 
el e s ee sO; ó ejecutándole en otros bienes. 
Y cuaudo por hereucia, cesión de bienes ó 
cualquiera otra causa pase el dominio de 
ella a dos ó mas personas, nom bi-aran es 

• lo im 'd ovuírnt nn !<•» T.cn*¿noO *.V 
as quien haya de representarles y perci -
)ir su parte en lo* beneficios que hubiere, 

conservándose entretanto en laeaja social 
los dividendos que les correspondieren. • 

Art. 7.° Se formará un fondo de r e 
serva con 11 parle que anualmente ba de 
Separarse con este objeto hasta completar 
un 5 por 100 del capital social. 

CAPITULO II. 

De la Dirección general. 

Art. 8.* La Dirección general de la 
compañía estará á cargo de una Junta 
compuesta de un Presidente y cuatro DN 
(rectores elegidos en junta general de ac 
cionistas. El primer ano serán reempla
zados los dos Directores p. ¡meramente ele
gidos: en el siguiente se reemplazarán los 
dos que hubieren quedado del anterior, y 
bsj se procederá en lo sucesivo, con el fin 
de que haya siempre en la Dirección miem
bros que tengan la conveniente práctica en 
los negocios sociales. La elección del Pre
sidente será bíensl. 

Art. 9." Para obtener la Presidencia 
s^rá indispensable tener en la sociedad 15 
acciones, y 10 para ser. Director. 

Art. 10. La Junta directiva deberá 
reunirse imprescindiblemente una ve/, al 
mes, y ademas siempre que el Presidente 
ó alguno de los Consiliarios lo estime con
veniente. 

Art. 11 . Para que haya Junta direc* 
liva se requiere la previa cilacion de lodos 
sus miembros, y la asistencia de tres J e 
ellos por lo menos. 

Art. 12. Las atribuciones de la Di
rectiva serán: 

1 D i s p o n e r la recaudación de fondos 
por cuenta de las acciones suscritas des
pués que la general haya acordado la pri
mera entrega. 

2 ." Fijar 11 bases de ius contratos que 
para cualquiera clase de cura hayan de 
celebrar el Presidente o el Administrador. 

5 * Acordar los pagos y cobros.» 
t." Inspeccionar, cuando lo crea con

veniente, los i ¡broa de inscüpcion de ac
ciones, de Ir abasos y lodos los demás de 
ia compañía. 

5." Nombrar, remover y asiguar 
sueldos al Secretario, Administrador, lu -
geniero, Sobrestante mayor y Contador. 

6.* Deliberar y resolver acerca del 
nombramiento y asignación de sueldos de 
los empleados subalternos, conforme a las 
propuestas que haga el' Administrador. 

7.* Formar los reglamentos interiores 
de cada uuo de los ramos de la Aduiinis-
li ación. 

8." Formar las lanías generales de 
cargas y pasajeros, y disponer las luodiíU 
caciques que exijau los iulereses di la 
compañía. - i » Q 

9 / Acordar los repartos de utilidades 
en acciones ó en efectivo, conforme al 
estado y circunstancias de la empresa. 

10. Examinar los libros y cuentas de 
ta compañía, y presentar en la Junla ge
neral que debo tenerse á principio de cada 
año social una Memoria en que dando cuen
ta de las operaciones del año vencido, es-
prese los productos y gastos, y fnrme el 
presupuesto de ingresos y gaslosdel en
trante, manifestando lodo lo demás que crea.. 
oportuno y conveniente á la empresa. 

Art. l o . La Juula directiva procederá 
en el ejercicio de sus atribuciones con ar* 
reglo á lo que acuerde la mayuria, y en 
caso de empate será decisivo el voló del 
Presidente, que se entenderá doble para 
este caso, 

Art. l í . Todas las atribuciones de la 
Jimia directiva se sujetarán á las proserip* 
ciones de la Real e é lula de sociedades a n o * 
nimas de 29 noviembre de 1855, del objeto 
ó fines de esLt sociedad y del R -al decreto 
del ferro-carriles de 10 de diciembre de 
183S, no solo en la naturaleza de los con
tratos á uno se refiere la cáusula segunda 
delarli'-ulo 12 de este reglamento, sino a la 
ocla' i del mismo en cuanto i la redar, ifort 
de las Larifas generales de cargas v pasa
jeros. 

Art. 15. En el libro de sus actas se 
hará constar lo resuelto, y también la 
opinión de la minoría y sus fundamentos 
si lo exigiere. 

Art. I b . Los miembros de ia Directi
va no puelen contratar con la empresa 
sino con espresa auloriznoiou de la general, I 
e j cuyo caso no lendrán voz ni voló ni en . 
una ni en olra. 

Art. 17. Basta que la Directiva dis
ponga la separación ó suspensión de cual
quiera de los empleados subalternos, para 
que al punto sea ejecuiada por el Admi
nistrador, sin que este ni los demás em- . 
picados pueda:: inquirir las razones en 
que se funda la medida ni hacer recia l i 
ción de ninguna especie. 

Art. 18 . También podrá la Juota, v 
aun el Presidente por si solo, suspenderá 
cualquiera de los empleados superiores, 
en cuyo caso hará provisionalmente sus 
veces otro empleado á elección de aquella; 
pero deberá citarse para nueva Junta di
rediva ó general si se tratara thl Tesore
ro, á fio de que en ella se decida la repo- , 
sicion 0 la deliniliva separación del e n u 
pleado. 

Art . 19. La Directiva puede alterar 
ó /evocar sus anteriores acuerdos; mas si. 
no estuvieren presentes los individuos 
ique lo hayan volado, dispondrá su vota-
ciou para nueva Junla, eu la .¡ue, concur-
rano no, se resolverá definitivamente lo 
que se estime mas a r ro jado . 

Art. 20 . Taulo para el caso de sepa-
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ración de empleados superiores, como para 
el de alteración ó revocación de anteriores 
acuerdos, se harán las citaciones con e s -
pnsion del objeto. 

Art. 2 1 . La sociedad deberá llevar, 
con los requisitos que previenen los artícu
los 40 y 41 del Código de Comercio, los 
libros siguientes: 

4 / 151 de actas. 
2.* El de correspondencia. 
3.° El diario, en el cual so pondrán 

los inventarios y balances que se formen. 
4 . ' El mayor ó de cuentas corrientes. 
5 . ' El de suscricion de acciones. 
6.° El de traspaso de acciones. 
7.* El copiador de documentos, coqi c 

se tome razón de todos los que producen 
acciones ú obligaciones para la empresa. 
Y los demás que la Junta eslime oportu
nos El primero y segundo estarán áear» 
go del Secretario; los otros al cuidado del 
Contador, á las órdenes y bajo la vigilan» 
cía del Presideute. Las .cuentas se llevarán 
en partida doble. 

C A P I T U L O I I I . 

Del Presidente. 
M p B l ¡ ' i iu OTWnWsFrT'T o>rr¡ 

Art. 22: Son atribuciones del Presi
dente: 

1 .* Representar á la sociedad en juicio 
y fuera do é \ per sí ó por poder, con su
jeción á los acuerdos de la Directiva. 

2.* Hacer cumplir y ejecutar dichos 
acuerdos. 

3.* Suscribir con un Director, el Con 
tador y el Secretario las acciones de la 
compartía. 

4 . Suscribir con el Secretario los asien
tos que se hagan en los libros de inscrip
ción y trasmisión de acciones. 

5.* Disponer, con la intervención del 
Contador y el visto bueno del Administra-
dor, los pagos acordados en Directiva, y 
el cumplimiento de to las las obligaciones 
ordinarias de la sociedad. 

6.* Autorizar con el Tesorero, y pre
via la intervención del Contador, los re« 
cilios de todo lo que se debiese á ta em
presa. 

7." Inspeccionar el camino y sus de> 
pendencias cada vez que lo estime opor
tuno, suspendiendo, conforme á los ar
tículos 17 y 18, á loa empleados superio
res emánído lo crea indispensable y urgen
t e , y haciendo remover á los suffifternos 
que i .su juicio no cumpliesen con exactitud 
sus deberes, ó no convengan á la empresa. 

8.* Cerificar al íinal de los libros 
diario, mayor y de iovenlarios que ha de 
llevar el Contador y en los de inscripción, 
traspasos y actas á cargo del Secretar.o. 
el número de folios de que se conpongan. 

9 . ' Convocar la Junta general y direc-
Uva en los cinco casas siguientes: 

1.° Siempre que convspouda su con
vocatoria conforme á este reglamento. 

2.° Cuando lo dispougan las propias 
Junta?. 

3.° Cuando el mismo Presidente lo 
crea oportuno. 

4.° Cuando lo pretenda por escrito 
cualquier miembro de la Directiva. 

o.° Cuando respecto de la general lo 
solicitare un número de socios que repre* 
senten la décima parle de las acciones. 
En los dos últimos casos deben someterse 
a la deliberación de una ú o t r a ' Jun ta las 
comunicaciones que hayan motivado la 
reunión: y si requerido para cualquiera de 
las convocatorias espresadas no las hiciese 
en el lérmiuo de 48 horas, las ejecutaran 
y señalarán para la reunión sus respecti
vas moradas los que según el artículo si
guiente deben sustituirle en la Prescien
cia. 

Art. 23 . Cuando el Presidente no 

fmeda ejercer su encargo, lo reemplazarán 
os Directores según el orden de su elec

ción. 

C A P I T U L O IV. 

Del Secretario. 

Art. 24 . Sus principales obligaciones 
son: 

1.' Asist irá todas las sesiones de la 
Junta general y de la directiva, en la que 
tiene voz consultiva, poniendo en su cono
cimiento cnantas noticias y antecedentes 
existan en Secretaría sobre las materias de 
que se ocupasen. 

2.* Llevar los libros dé inscripción, de 
trasmisión de acciones y «ie actas con la 
debida separación, foliados y certificados 
al linai por el Presidente, según queda 
dispuesto en el ar t . 22 , atribución 8.*. 

5 / Citar para Juntas generales y di
rectivas cuando lo disponga el Presidente 
ó su sustituto, con arreglo á los artículos 
22 y 2 3 . 

4.* Llevar lo da la correspondencia de 
la empresa bajo la firma del Presidente. 

5 / Llevar el correspondiente libro co 
piador de dicha correspondencia. 

6." Hacer las comunicaciones interiú 
res á que den ocasión los acuerdos de las 
Juntas. 

7 / Conservar en un archivo bien or
denado toóos los documentos» papeles y 
espedientes de la empresa. 

8 / Redactar la Memoria que al fín de 
cada ano social debe presentar la Directi
va á la general, anticipando este trabajo 
lo sulicieute para que pueda examinarse y 
discutirse en aquella. 

9. ' Formar la nómina de los accio
nistas y comunicarla tanto á la Junta ge 
neral para la computación de votos como 
á la directiva y á la Contaduría para el 
reparto de los dividendos. 

10. Uacer 'os escrutinios de las vota
ciones de ambas Juntas. 

CAPITULO V. 

Del Contador, Administrador t Ingeniero 

y Sobrestante mayor. 

Art. 5o . El primero de estos emplea 
dos será elegido anualmente por la general 
y los demás por la Directiva. Todos esta» 
rán sujetos á los reglamentos que para 
cada una de sus 'dependencias formará la 
Directiva, y serán obligados á asistir á 
sus sesiones y á las do la Junta general 
cada vez qué se estime oportuno ó esté 
prevenido en aquellos ó este reglamentoe 
y el Contador á llevar los libros á que se 
refiere oJ a r t . 21 . 

CAPITULO VI. 

Do las Juntas generales. 

tario la falta de oportuna convocatoria en 
cualquiera de los casos espresados. 

Art. 29 . Son atribuciones de la Junta: 
1 / Elegir el Presidente y demás 

miembros de la Directiva y el Tesorero. 
2." Examinar las cuentas generales de 

la empresa por medio de una comisión de 
tres accionistas que no sean de la Diro'J -
l iva. 

3.* Deliberar, después de oido el in
forme de dicha comisión, acerca de los 
actos de la Directiva, del Presidente, de 
todos los empleados de la empresa, y muy 
particularmente acerca de la.* cuentas ge
nerales, acordando lo que eslime de j u s 
ticia. 

4." M i b e r a r y resolver cuanto crea 
conveniente á los intereses sociales, con 
precisa sujeción a este reglamento y á las 
leyes. 

Art. 30. Los accionistas pu«den con* 
íerir por escrito su representación á oirás 
personas, con tal que pertenezcan á la so
ciedad. El examen y calificación de estos 
documentos será el primer acto de las 
Juntas generales, las que decidirán á 
mayoría de votos las cuestiones que ocur
ran, sin que contra esta determinación se 
admita reclamación de ninguna clase. 

Art. 31 . El Secretario publicará el 
número de las acciones legítimamente re
presentadas, á fin deque , ó queda consti
tuida la Junta conforme á los artículos 20 
y 27 , ó se disponga nuevas convocatorias 
con arreglo al 27. 

Art. 32 . En todas las votaciones se 
contará un voto por acción. 

Art. 53 . Las votaciones serán públi
cas, esceplo en el caso de elecciones, ó 
cuando lo reclame un número de-accionis
tas que represente, la décima parte <¡: las 
acciones representadas en la Junta. 

Art. 34 . Escepto en los casos de .¡so
lución de socieda t ó de reforma de este 
reglamento, se procederá en todas las de* 
liberaciones por mayoría d j votos, forma
da esta por la mitad y u n í mas de las ac
ciones represéntalas. Si c.i el primer e s 
crutinio uo resultase mayori i, se recur
rirá á la vota .'ion forzada entre las dos 
personas ú opiniones que hubiesen obte
nido mayor número de votos. En caso de 
empate decidirá el presidente por medio 
del doble voto que para estos casos se l« 
ooncede, y en las actas solo se hará cons
tar lo definitivamente acordado, espre3án-
dose el nombre de los que hubieren vota
do en contrario ó se hubiesen abstenido, 
si asi lo pidiesen. 

Art. 55 . La Junta general solo podrá 
alterar sus anteriores acuerdos en virtud 
de format moción y la consiguiente con
vocatoria para nueva Junta. 

se pronunciare se ejecutará sin lugar á 
apelación ni á otro recurso. 

Art. 40 , La empresa y los accionistas 
reconocen como competento para la decU 
sion de todas las contiendas que puedan 
tener entre si al Tribunal de Comercio de 
la Habana, con renuncia de lodo fuero y 
privilegio, incluso el de domicilio. 

Art. 4 1 . Para alterar ó variar este 
reglamento, ó para acordar la disolución 
de la compañía, será necesario que se pro* 
ponga en junta general en que estén r e 
presentadas lo menos las dos terceras par* 
les de las acciones; y admitida que sea á 
discusión la propuesta, se diferirá su r e 
solución para otra junta, que se convoca
rá con espresion del objeto; y si en ella 
no se reuniesen las dos terceras partes do 
las acciones, se c i t a n á nueva junta, que 
se convocará de modo que estén represen
tadas la mitad de dichas acciones, y en 
cualquiera de estos c isos se ejecutarán tas 
dos ter jeras partes de las presentes. 

Art . 42 . La Junta directiva formará 
los reglamentos que eslime convenientes 
para su régimen interior y el buen orden 
de las discusiones, tanto en ellas, como en 
general, bien que el de esta deberá ser 
aprobado por la misma. 

Artículos adicionales. 

Art. i 5 . En la Junta general en que 
la comisión revisora de cuentas presente 
su informe se acordará, con su vista y en 
el inventario y balan ;e que han de for
marse imprescindiblemente al concluir 
cada ano social, los dividendos de las uti
lidades partibles, quedando al cuidado de 
la Directiva establecer la época y forma 
de su reparto con arreglo al art . 12. alrU 
bucion 9.*, y lijando la parte que de dicha 
utilidad haya de aplicarse al fondo de re
serva. 

Art . 4 1 . La pérdida de las tres quintas 
parle del capital impone á la Directiva la 
obligación ie convocar junta general in
mediatamente que sea conocida la impor
tancia de aquella, y para que delibere si 
conviene ladisoluciou de la compañía. 

Madrid 23 de febrero de 1861 .—Apro
bado por S. M.—O'Donnell. 

Art. 26 . La convocatoria para la ge 
neral deberá hacerse con 15 otas de anti 
cipacion por lo menos, con señalamiento 
de dia, hora y lugar, y la citación se ha 
raen el periódico ofi iai de la Habana y en 
la floja económica de Sagua: para que se 
entienda constituida U Junta será necesa
rio que los concurrentes representen las 
dos terceras partes (W las acciones de 
la empresa. Para las estraordinarias po 
drá restringirse el término según la ur-
gencia del caso, entendiéndose que nunca 
debe bajar de ocho dias; y p a n quedar 
constituida la Junta bastará que esté re 
presentada la mitad de dichas acciones. 

Ar l . 27 . Si no tuviese efecto la Junta 
el dia sefláladó por falta de asistencia, 
se citará de nuevo con ocho dias de ante -

I rioridad, y quedará constituida con los 
socios quo concurran, sea cual fuere su 
número y el capital que representen, lo 
cual se recordara en el anuncio. 

Art. 28 Habrá Junta general ordinaria 
en el primer domingo del afio social, y 
estra -rdinaria cada vez que lo acuerde la 
misma general ó la Directiva, ó lo pre
tenda un número de socios que reúna la 
décima, parte de las acciones emitidas, ó 
lo disponga el Presidente; bien entendido 
que será un cargo contra este y el Secre-

SEGUNDA SECCIÓN. 

8 0 3 I E R N 0 OE LA PRDVINGIA 0E 
MADRID. 

CAPITULO VII. 

Disposiciones generales. 

Art. 36 . Los cargos de la Junta di 
recliva y de la comisión revisora decuen 
tas son para ahora gratuitos y obligatorios 
para los socios, escepto en el caso de re* 
elección inmediata, en que podrán renun
ciarse. 

Art. 37. Dichos c irgos son incompa
tibles con los empleos de Secretario, Ad
ministrador, Contador, Tesorero, Inge
niero y Sobrestante mayor: si alguno de 
los miembros de dichas Juntas aceptase 
cualquiera de esm empleos, se entenderá 
que renuncia á <er Director. 

Art. 3S. Todos los empleados están 
obligados á desempeñar las comisiones y 
servicios estraordioarios que les confiera 
la Junta directiva, el Presidente ósuGefe 
inmediato. 

Art. 39 . Las contiendas ó desavenen
cias que susciten entre los socios, como 
tales accionistas, se someterán al juicio 
de amigables componedores ó de un .er-
cero en caso de discordia, elegidos por 
las partes con arreglo á las leyes mer
cantiles; en el concepto que el laudo que 

Sección tk'Gobierno.—Negociado 6.* — 

Capturas.—Número 9 4 . 

»!•;,,':'•) >¿ '• • .1 • t <I() 
Encargo á los señores Alcaldes, Guar

dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, p rac 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Eicmo. señor Gobernador mi
litar de esta plaza del soldado del regi
miento Coraceros del Príncipe Manuel Al-
varez Molerá, hijo de José y de Concepción, 
natural de Córdoba, de 20 anos de edad, 
soltero, jornalero, y cuyas senas se espre
san al final de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 27 de marzo de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circu
lar anterior. 

Pelo y cejas castaño; ojos melados; 
nariz regular; barba poca; color trigueño, 
y de un metro 740 milímetros de estatura. 



Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Valdemoro, perteneciente al cuarto trimestre de 1 8 6 0 . 

TERMINACIÓN DEL SE»VICIO. 
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Pereona 

que prestó el servicio 

ÉPOCA. 

Facundo Vázquez y otro. 
Nicasio Martin. . . . 
Ignacio Ortcaga 
Julián Fernandez» . . 
Eugenio Lebrón... . 
Juan Gómez 
Matías Navarro y otro. 
Juan Romano y ctro. 
Manui'l Romano... • 
Pcruardo infante.. * 
Felipe Uceda 
José Carrero 
Felipe Uceda.. . . ¡ 
Manuel Pereda. . • 
Nicanor Infante... • 
Eugenio Jordán y otro.. 
Galo Ruiz 
Pedro Romano. . . 
Julián Loarte y otro. 
Valentín Listón... . 
Laureano Martín.. • 
Donato Romano y otro. 
Gerónimo Martin. • ¡ 
Águeda Herrero y otro. 
José Aguado. . . . 
Ángel Díaz. . . . 
Ralael Garcia y otro.. 
PlasSainero 
Juan Fernandez... . 
Mariano Romano y otro 
Tiburcio Lagos y otro.. 
Gregorio García y otro. 
José Rico 
Tomas Rico 
Blas Batres y otro.. . 
Antonio Borreguero.. 
Higinio Casado y otro. 
Le-M) Baquerizo... . 
Gabriel Serrano... . 
Mariano Cobo.. . . 
Alejandro Mari noz y olrj 
Isidora Martin. . 
Tomás Fernandez. , 
Mariano (ufante... . 
Ignacio Berrio y otro 
Pedro Carrero. . . 
Nicasio Carrero y otro... 
Manuel Vázquez . . . 
Nicasio Martin y otros, 
( ' .a- t u r lufanto y otro.. 
Félix Granado. . . 
Rafael García yotros. 
Donato Giménez y otro 
Tomás Fernandez y otroj 
Francisco Granado. 
Mariano Infante. . 
Francisco de la Fte.y ot. 
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Persona á quien se presta. 

Wenceslao Gómez y otro. 
María Nieves 
Antonia Dolago 
Antonia Pajada y otra... 
María López 
Carmen López 
José Figueroa y otra. . 
Benito Gómez y otro. . 
Anastasio Camuñas.. . 
Lucia Bueno 
Ignacio Nuñez. . . . 
José S u a re-/. 
Manuel Fernandez... . 
Juan Mala y otro. . . 
Francisca Nuñez y otra. 
Cándida Avella y otro... 
Dolores Alonso y otra... 
Víctor Blanco y otro. . 
Catalina Bustos y otro... 
Jnaquitu Garrido y otro. 
Vicente López y otro. . 
Eugeniu López y otro... 
María Suncbez. . . . 
María López y otro... . 
Gregorio Santiago... . 
Patricia Hoyos y otro . . 
Isaac do Ecsanc y familia 
Anioiiia Fernandez.. . 
José Martínez y un hijo. 
Josefa Burro y otra.. . 
Joaquín Jaligua y otro.. 
Antonia Tillo y otro.. . 
Juan Vervil 
Eduardo Mandalban. . 
Coferina Moreno y otra. 
Francisco Camacbo.. . 
Blas López y otro. . . 
Manuel Dabó 
José Santos y otro. . . 
Antonia Bodia y otra. . 
Manuel Vas y otro. . . 
Isidoro Fonseca y otro.. 
Joaquina García y otro. 
Juan Martínez 
Eustaquio González y otro 
M-u-ía López. • • • 
María Vizcaíno y otro. . 
Ana Rodríguez. . . . 
Fidel Sainz y otro. . . 
José López y otro. . . 
Toresa Alvarez 
Pedro Martínez y otro. . 
Manuel Fonteviñay otro. 
Ramón Beber le y otro .. 
José Díaz 
Francisco Maceires y otro 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud do lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección gcheral 
ha señalado el dia 19 de abril próximo, 
4 las doce de si; mañana, para la adjudi
cación en pública subasta du las obras do 
construcción de tres casillas de peones 
camineros, en la carretera de Zaragoza á 
Canfranc, cuyo presupuesto es de 65.907 
reales 12 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 'términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y en Zaragoza ante el Gobernador 
déla provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público» el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

La¿ proposiciones se presentarán en 
pliegos.ee irados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha lie 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esla subasta, será de 
3200 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización cu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiüüdo acompañarse á cada püego 
el documento que acredite haber realizado 
•1 depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta cu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 rs. , que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no baje;) do 50 reales.. 

Madrid 19 de marzo de 1861.4- El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo (le proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 49 de marzo último, y de las condi
ciones > requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de tres casillas do 
peones camineros, en la carretera de Za
ragoza á Cfufráncj se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos \ condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de hs obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, e<ta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del próximo mes do abril, 
á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de la Construcción 
da cuatro casillas para peones camineros 
en la carretera de primer orden de Madrid 
á Cádiz, en la provincia do Ciudad Keal, 
cuyo presupuesto asciende á 82.78o rea
les 51 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, «n esla cOrt>- ante la Di
rección genera) da Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fo
mento, y en Ciudad-lie d auto el Sr. Gober
nador de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las pr<(posiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 4000 rs. , en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pu
blica al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
qué no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse a cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposicronas iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime 
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los Unta
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 22 de marzo de 1861.—El 
Director general do Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 22 de marzo último, y do las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la cons
trucción de cuatro casillas para peones ca
mineros en la carretera d*i primer orden 
de Madrid á Cádiz, en la provincia de 
Ciudad-Real, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
se determinadamente ia cantidad, escrita 
en letro, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto pot Re.il u r 
den de esla fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 del próximo mes ríe 
abril á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de nueve casillas de peones camineros en 
la carretera de la Cuesta del Espino á Má
laga, cuyo presupuesto asciende á 290.564 
reales 56 céntimos. 

ha subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 4852, en esta corte auto la Dirección 

{leueral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomen

to , y en Málaga ante el Sr. Goberné 
dor de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
44.000 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos do la Deuda públi
ca al típo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al do su cotización en la 
Bclsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
doeument < que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de míe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, unu segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo monos d.; 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lici-
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 19 de marzo de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 du marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para ia ad
judicación en pública subasta de las obras 
de nueve casillas de peones camíuoros n 
la carretera Je la Cuesta del Espino á 
Málaga, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirliendo que será des

echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente ía c utidad, escrita 
en lelra* por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución do I s obras.) 

Fecha y firma del pr»¡ponente. 

En virlud de lu dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dü2> del próximo mes de 
abril, á las doce dé su mañana, para 
la adjudicación en pública subasia do las 
obras de diez casillas de peones camineros 
para la carretera de uesta de Cnstilíeja 
á Bulajoz, cuyo presupu sto asciende á 
251.457 rs. 50 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1862, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Badajoz ante el Sr. Goberna* 
dor de la provincia, hallándose en ambos 
punios de manifiesto, para conocim'n-nto 
del público, el pre¡-upuet*to, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto mrdel ; y 18 cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esla subasta será de 
12.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse ú cada 
pliego el documento «pie acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierla en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita
do r e - , s i e i i i i " e qn • no bajen de 4*' rs. 

Madrid 21 de marzo de 4861. — E l 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
21 de marzo ú.timo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
diez casillas de peones camineros par i la 
carretera de Cuesta de Caslilleja á Ba
dajoz, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es'.ricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la c-mtidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e n t e el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se rompí órnete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

A L C U D t A - 0 0 R R E 6 l M ! E N T Q DE 
MADRID. 

De los parles '-emitidos en esle dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del increado de granos, y ñola 
d3 precios de artículos de consumo, re-
aulla lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el din de 

hoy. 
2450 fanegas de trigo. 
4405 arrobas de harina de id. 
8802 arrobas de carben. 

111 vacas tpie componen 50.514 
libras de peso. 

468 carneros que hacen 12,068 li
bras de pesó. 

565 Cerdos degollados. 
Precios de artículos al por miyor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 a 54 r s . arroba, y 
de 20 á li cuarto* libra. 

ídem de carnero, de 20 á 2 i cuartos li
bra. 

ídem de lernera, de 6 9 á 80 rs . arrob? 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 70 á 76 r s . arroba, de 28 
á 30 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 A 24 cuartos libra. 
Ídem en canal, á 62 á 66 reales arroba. 
Jamón, do 96 á 1Q5 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 68 h 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3 t á 4 0 rs. arroba, y de 10 ¿ 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y d« 

10 á 14 cuarlos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Vrroz, de 3 3 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

1 i cuarlos libra, 
lentejas, de 19 á 21 rs . arroba, y de 8 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 22 a 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 1|2,V6 rs. arroba, y de 2 

•t 5 cuartos libra. 
I"recios de granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada, de 22 á 24 l j2 rs. f. 
Alzarropa, * 28 1|2r«. Id. 

Trigo vendido 503 fanegas 
Quedan por vender 6 5 3 

Precio máximo . . . . 50 
ídem mínimo. . . 44 Ij2 
ídem medio . 48 ,59 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 51 de marzo üe 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 50 de marzo de 1861 . 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2525 indivi
duos, de los cuales 70 han 
sido nuevos imponentes. . 117 .615 

Se han devuelto, á solicitud 
de 95 interesados. . . . 106.988 ,76 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 

EDITOR , l>. JUAN A M O N I O Ü A H U A . 

ímprentm del mis-no, Puebla num. 19. 
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